
       
INTENDENCIA MUNICIPAL 
     2679 – PASCANAS – CBA. 
          Bv. San Martín 198 

         Te. 0353-4898802/801 

                                  DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº 187/887/23.-  

 

VISTO 

             Que la empleada municipal Rosana Ercilia Carignano, D::I: 18.512.964 no gozó de 

las vacaciones desde el año 2019/20 al 2023/24. 

 

Y CONSIDERANDO 

              Que la agente municipal tiene derecho a gozar del período ordinario de vacaciones. 

               Que las mismas le fueron denegadas oportunamente debido a razones de carácter 

administrativo, ya q estaba afectada al área específica de tesorería general y liquidación de 

sueldos. 

 

ATENTO A ELLO: 

                               

                                 EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE PASCANAS 

                                                   EN USO DE SUS FACULTADES 

                                                                      DECRETA 

 

  

ART.1º.-  Reconozcase que la agente municial Rosana Ercilia Carignano no gozó de las 

vacaciones ordinarias período 2019/20 al 2023/24. 

 

 

ART.3º.- Comuníquese, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

 

Pascanas, Cba. 05 de Diciembre de 2023.- 

  


